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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se dispone 

el cese de don Fausto Vicente Gella en el cargo de 
Secretario General del Consejo de Estado.
A propuesta del Ministro Subsecretario de la. Presi

dencia del Gobierno,
Vengo en disponer que don Fausto Vicente Gella 

cese en el cárgo de Secretario General del Consejo de 
Estado, para el que fué nombrado, en comisión de des
tino, por Decreto de catorce de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos, reintegrándose al desempeño de 
las funciones de Letrado Mayor de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de marzo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario do la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 1 de marzo de 1957 por el que se dispone 
la reincorporación al servicio activo de don Alberto 
Martín Artajo en el cargo de Secretario General del 
Consejo de Estado.

A* propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno,

Vengo én disponer la reincorporación al servicio ac
tivo, con efectividad de* veintiséis de febrero prójimo pa
sado, en el cargo de Secretario General del Consejo de 
Estado, de don Alberto Martín Artajo, en cumplimiento 
del derecho que le fué reconocido en el Decreto de vein
tisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, por

el que pasó a la situación de excedencia forzosa con re
serva de plaza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de maráb de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario ele la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se dispone 

cese en el cargo de Subsecretario del Ministerio dé 
Hacienda don Santiago Basanta Silva.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario 

del Ministerio de Hacienda don Santiago Basanta Silva* 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen* 
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, ; ,

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nom* 
bra Subsecretario del Ministerio de Hacienda a don 
Alfredo Cejudo Lletget.

A propuestia del Ministro de Hacienda, y previa de* 
liberación del Consejo de Ministros,
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Nombro Subsecretario del Ministerio de Hacienda.-a 
don Alfredo Cejudo Lletget.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 1

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 
Secretario General Técnico del Ministerio de  
Hacienda a don César Albiñana García-Quintana.

• >

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Secretario General Técnico del Ministerio de 
Hacienda a don César Albiñana García-Quintana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se dispone 

cese en el cargo de Subsecretario de este Departamento 
 don Ambrosio López Giménez.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, ,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario 
del Ministerio de Trabajo, para el que fué nombrado con 
fecha veintinueve ,de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, don Ambrosio López Giménez, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

r FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.
FERMIN SANZ ORRIG

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 
 Subsecretario de este Ministerio a don Jesús Romeo 
 Gorría

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo a don Jesús Romeo Gorría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de’ Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que cesa en 

el cargo de Subsecretario del Ministerio de Agricultura 
 don Alfredo Cejudo Lletget.

A propuesta dei Ministro de Agricultura, y previa dé- 
liberación del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura don Alfredo Cejudo Lletget, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que cesa en 
el cargo de Director general de Agricultura don  
Cririlo Cánovas García.

Cesa en el cargo de Director general de Agricultura 
don Cirilo Cánovas García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Miñlstro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 
 Subsecretario del Ministerio de Agricultura a don 

Santiago Pardo Canalís.

A propuesta de] Ministro de Agricultura, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del Ministerio de Agricultura 
a don Santiago Pardo Canalís.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 
Director general de Agricultura ' a don Antonio 

Moscoso Morales.

A propuesta del Ministro de Agricultura, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Agricultura a don An
tonio Moscoso Morales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que cesa en 

el cargo de Comisario General de Abastecimientos y 
Transportes don Emilio Giménez Arribas.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Cesa en el cargo de Comisario General de Abasteci
mientos y Transportes don Emilio Giménez Arribas, 
agradeciéndole los servicios prestados

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO de 27 de febrero de 1957 por el que se nombra 
 Comisario General de Abastecimientos y Transportes 

 a don José Manuel Ibietatorremendía Suárez.

A propuesta del Ministro de Comercio, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Comisario General de Abastecimientos y 
Transportes a don José Manuel Ibietatorremendía Suárez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Cqmerclo,

ALBERTO ULLASTRES CALVO
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M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 16 de enero de 1957 por la  

que se promueve a la categoría de Jef
e de Administración Civil de segunda  

clase del Cuerpo Especial de Prisiones  
a don Luis P. Gándara Campuzano.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe J 
de Administración Civil de segunda cia
se del Cuerpo Especia; de Prisiones, do
tada con el haber anual de veintisiete 
mil pesetas, producida por promoción de 
don Luis García Medina, que la servía, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artícuio 336 del vigen
te Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, de 2 de febrero de 1956. ha tenido 
a bien promover a la expresada catego- 

'ría\ y clase, con antigüedad de esta fe
cha para todos los efectos, a don Luis 
P. Gándara Campuzano, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera ciase del re
ferido Cuerpo, que ocupa el número uno 
para ascenso en la precitada escala in
mediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid'. 16 de enero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 16 de enero de 1957 por la 
que se promueve a la categoría de Je
fe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Especial 
de Prisiones a don José María Abril 
Martín.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se, con. ascenso, del Cuerpo Especial de 
Prisiones, dotada con el haber anual de 
treinta y un mil seiscientas ochenta pe
setas, por promoción de don Ramón Mo
reno Sánchez, que la servia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vi
gente Reglamento de los Servicios de
Prisiones, de 2 de febrero de 1956, ha te
nido a bien promover -a la expresada 
catgoría y clase, con antigüedad de esta 
fecha para todos los efectos, a don José 
María Abril Martin, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del referido 
Cuerpo, que ocupa el número uno de la 
precitada escala inmediata inferior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1957.—Por de

legación. R. Oreja
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se autoriza el reingreso al servicio 
activo al Secretario de la Justicia Mu
nicipal don José Montaner Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por 
don José Montaner Fernández, Secreta
rio de la Justicia Municipal, excedente 
de Juzgados de Paz, de población de 
censo inferior a 5.000 habitantes,

Este Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en el artículo 32, en relación 
con el 28, del Decreto Orgánico del Se
cretariado de la Justicia Municipal, de 16 
de diciembre de 1955. ha acordado auto
rizar el reingreso de dicho funcionario 
ai servicio activo, debiendo el interesado 
para obtener destino tomar parte en los 
concursos ordinarios d^ traslado de cuar
ta categoría que se anuncien en lo suce
sivo y a los de ascenso a tercera.

Lo que ‘digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1957.—Por dele

gación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que s e  nombra Secretario de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Granada 
a don Miguel Santodomingo Díaz.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el último párrafo - del ar
tículo 65 del .Reglamento de 14 de mayo 
próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Granada, va
cante por jubilación de don Manuel Díaz 
Andeyro, que la servía, a don Miguel 
Santodomingo Díaz, Secretario de la Ad 
ministración de Justicia de la cuarta ca 
tegoria, de la rama del Secretariado de 
los Tribunales, en situación de excedencia 
forzosa, que en virtud de este nombra
miento reingresa en el servicio activo 
El referido funcionario percibirá, mien
tras la desempeñe, el sueldo anual de 
42.480 pesetas y las gratificaciones que 
con el mismo le correspondan, a tenor- 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 28 de enero de 1957.-—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de enero de 1957 por la 
que se promueve a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la cuarta ca
tegoría a don Alfonso Reneses Pas
cuarelli.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 24 del Reglamento 
de 14 de mayo de 1956.

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno primero de los establecidos en 
el artículo 22 del mismo a Secretario de 
la Administración de Justicia de la cuar
ta categoría en la rama del Secretaria
do de los Tribunales, y en plaza vacan
te por promoción de don Manuel Enciso 
Callejo, a don Alfonso Reneses Pascua- 
relli, que sirve el cargo de Secretario de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Madrid y ocupa entre los de la categoría 
quinta el primer lugar en el escalafón 
de servicios efectivos, cuyo funcionario 
continuará en su actual destino, perci 
biendo el sueldo anual de 42.480 pesetas 
y las gratificaciones que con el mismo )e 
correspondan, a tenor de lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1957.—Por dele, 

gación, R. Oreja
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de enero de 1957 por la 
que se declara excedente voluntario a 
don Francisco Molina Serrano, Auxi
liar del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a io solicitado 
por don Francisco Molina Serrano, Au
xiliar de tercera clase de la Escala Auxi
liar del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, con destino en la Secretaría 
de Gobierno de la Audiencia Territoria 
de Granada, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 25 26 27 > 
54 de la Ley de 22 oe diciembre de 1955 

Este Ministerio acuerda declararle en

situación de excedente voluntarlo en el 
expresado cargo, oor tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

] Dios guarde a V. 1 muchos años.
¡ Madrid, 30 de enero de 1957.—Por de* 
j legación. R, Oreja.

j limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se reingresa al servicio activo a 
don José Sánchez Gil, Auxiliar de ter
cera clase del Cuerpo Administrativo
de los Tribunales, en situación de exce
dencia.

limo. Sr.: Accediendo a io solicitado 
por don José Sánchez Gil, Auxiliar de 
tercera clase de la Escala auxiliar del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
en situación de excedencia voluntaria, y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 33, 34 y 54 de la Lev de 22 de 
diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo, con igual ca
tegoría y sueldo de 9.600 pesetas, desti
nándole para que preste sus ervicios en 
la Fiscalía de la Audiencia Provinciaj de 
Alicante.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1957.-*Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 

 de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
José Cortés Personat.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y disposiciones orgánicas concor
dantes,

Este Ministerio acuerda nombrar Au
xiliar de tercera clase de la Escala Auxi
liar del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 9.600 pesetas, a don José Cortés Per
sonat. aspirante a ingreso en la expre
sada escala, destinándole para que pres
te sus servicios en la Secretaua de Go
bierno de la Audiencia Territorial de Se
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos."

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—-Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Oficial de tercera 
categoría del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia (rama de 
Tribunales) a don Armando Román 
Huerta López.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza üe Oficial de tercera i alegoría de 
la rama de Juzgados de Instrucción', dei 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia dotada con el haber anual 
de 23.280 pesetas y «ratificaciones en vi
gor. vacante por defunción de don José 
María Mas Rota, a don Armando Román 
Huerta López, Oficial de cuarta catego
ría de la expresada rama con destino en 
el Juzgado de Instrucción núm 1 de Gi- 
jón, debiendo entenderse esta promoción 
retrotraída, a todos los efectos, al día 19 
de enero del corriente año. fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Oficial de cuarta ca
tegoría de la Rama de Juzgados, del 
Cuerpo de Oficial es de la Administra
ción de Justicia, a don Julio Antonio 
Aragón Sanz,

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría de 
la Rama de Juzgados de Instrucción del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
dq 19.440 pesetas y gratificaciones en vi
gor, vacante por promoción de don Ar
mando Román Huerta López, a don Julio 
Antonio Aragón Sanz. Oficial de quinta 
categoría de la expresada Rama, con des
tino en el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Burgos, debiendo entenderse esta 
promoción retrotraída a todos los efectos 
al día 19 de enero del corriente año, fecha 
en que se produjo la vacante que la mo
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. ? de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la
que se promueve a Agente Judicial 
primero a don Antonio Pérez Monteiro.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes Ju
diciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo segundo, a la plaza de Agente 
judicial primero, dotada con el haber 
anual de 14.280 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por fallecimiento de don Jesús Coll Simó 
a don Antonio Pérez Monteiro.* Agente 
Judicial segundo, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e instrucción 
de Pontevedra, donde continuará prestan
do sus servicios. Esta promoción surtirá 
sus efectos,desde el día quince de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis. ' 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos añus. 
Madrid, 7 de febrero de 1957 —Por de

legación: R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Agente Judicial prii
mero a don Eusebia Roza Granda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articule octavo del Decre\ 
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi 
cíales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el ,turno primero a la plaza de Agente 
Judicial primero, dotada coh el haber 
anual de 14.280 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan 
por jubilación de don E l a d i o  García 
Aranguren. a don Fusebio Roza Granda 
Agente Judicial segitodo. con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Monforte de Lemos (Lugo),

donde continuará prestando <>us servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día veintiocho de octubre da mil no
vecientos cincuenta y seis.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Agente Judicial ma
yor a don Andrés Arilla Navarro.

limo. Sr. De conformidad «x>n lo pre
ceptuado en el artículo octavo  ̂del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo segundo a la plaza de Agente 
Judicial mayor, d o t a d a  con el haoer 
anual de 17.400 pesetas, más las gratifi 
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Atilano Elena Ele
na, a don Andrés Arilla. Navarro, Agente 
Judicial primero, con destino en la Au
diencia Territorial de Valencia, donde 
continuará prestando sus servicios Esta 
promoción surtirá sus efectos desde el 
día veinticinco de enero de mil nqvecien- 
tos cincuenta y siete.

Lo digo a* V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957. Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Agente Judicial se
gundo a don Emiliano Pelayo Muñoz.

limo. Sr. De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 14 de abril dé 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo segundo a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 12.240 pesetas, más .as gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Liborio Miñano 
Fuentes, a don Emiliano PeKvo Muñoz, 
Agente Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alhama (Granada), donde 
continuará prestando sus servicios Esta 
promoción surtirá sus efectos desde el día 
dos de enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 
que se promueve a Agente Judicial prir
mero a don Liborio Miñano Fuentes.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi 
ciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo segundo a la plaza 1e Agente 
Judicial primero, dotada con el 'haber 
anual de 14.280 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por jubilación de don Juan Garrido Pe- 
rea, a don Liborio Miñano Fuentes. Agen
te Judicial segundo, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número tres de Zaragoza, donde cor 
finuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
dos de enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

Lo digo a V. I. para su «-onocimiénto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se promueve a Agente Judicial primero
 a don Emilio Alonso Fernández.

limo. Sr.: De conformidad con io pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi 
diciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo primero a U plaza de Agente Ju
dicial primero, dotada con el haber anual 
de 14.280 pesetas, más las gratificaciones 
que legalmente le ce respondan, por pro
moción de don Andrés Arilla Navarro, a 
don Emilio Alonso Fernández. Agente Ju
dicial segundo, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
La Roda (Albacete >, donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
surtirá sus efectos desde el día veinticin
co de enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se promueve a Agente Judicial se
gundo a don Pedro Sánchez Bueno.

limo. Sr.: De conformidad <.on lo pre
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales. de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promover por 
el tumo primero a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 12.240 pesetas, más ¿as gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por fallecimiento de don Vicente Alba 
Viiar, a don Pedro Sánchez Bueno, Agen
te Judicial tercero, con destino en la Au
diencia de San Sebastián, donde conti
nuará prestando sus servicios Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
primero de enero de mil novecientos cin 
cuenta y siete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la 

que se promueve a Agente Judicial se
gundo a don Angel Panadero García.

limo. Sr.: De conformidad con 10 pre- 
ceptuado en el artículo octavo del Decre
to orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 14 de abril de 1956,

Este Ministerio acuerda promovei por 
el turno segundo a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 12.240 nesetas, más las gratifi
caciones que legálrriente le correspondan, 
por promoción de don Eusebio Roza Gran
da, a don Angel Panadero García. Agente 
Judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Sueca (Valencia), donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción. 
surtirá sus efectos desde el iía  veinti
ocho d¡e octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1957.—Por de

legación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 7 de febrero de 1957 por la que se promueve a Agente judicial segundo a don Teófilo Crespo Montejano.

limo. Sr.: De conformidad con io preceptuado en el artículo octavo del Decre^ to orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales, de 14 de abril de 1956.Este Ministerio acuerda promovei poi el tum o primero a la plaza de Agente Judicial segundo, dotada con el haber anual, de 12.240 pesetas, más as gratifí caciones que legalmente le correspondan, por promoción de don Antonio Pérez Monteiro, a don Teófilo Crespo Monte ja- no. Agente Judicial tercero, on destino en el Juzgado de Primera instancia e Instrucción núm. 17 de Barcelona, donde continuará prestando sus servicios Esta promoción surtirá sus efectos desde el día quince de octubre de mil novecientos cincuenta y seis.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V 1 muchos años. Madrid, 7 de febrero de 1957.—Por delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 4 de febrero de 1957 sobre concesión de préstamos complementarios por la Banca privada con destino a la construcción de «viviendas de renta limitada».

limo. Sr.: El Decreto de 21 de agosto de 1956, por el que se regula la concesión de préstamos complementarios a plazo medio por la Banca privada con destino a  lu construcción de «viviendas de renta limitada», autoriza al Ministerio de Hacienda para dictar en la esfera de su especial competencia, las disposiciones que requieran su aplicación y desarrollo, así como para señalar el porcentaje de los saldos de libretas de ahorro, que anualmente podrá destinar la Banca privada española a  la (Concesión de aquellos préstamos.En uso de la expresada autorización. Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:Primero Conforme a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 15 de la Ley de 15 de julio de 1954, artículo 43 del Reglamento para su aplicación de 24 de junio de 1955. y artículos primero, segundo y séptimo del Decreto de 21 de agostó de 1956, las Empresas promotoras de viviendas destinadas a sus empleados y obreros: las que, en general, construyan viviendas para cederlas en alquiler o bien en propiedad en las condiciones de pago que ñja dicho artículo segundo, y los particulares que individualmente o agrupados entre sí construyan su propia vivienda. podrán solicitar préstamos complementarios de cualquiera de los Bancos y banqueros privados españoles con destino a las referidas construcciones.
Segundo. Los Bancos y banqueros privados españoles podrán destinar a la concesión de préstamos para la construcción de «viviendas de renta limitada» en el ejercicio de 1957 el 20 por 100 del incremento que arrojen los saldos de sus Ubre, tras de ahorro, s e g ú n  el balance del año 1956 con relación al anterior ejercicio económico de 1955.Tercero. Estos préstamos podrán otor-, garse con las garantías y condiciones establecidas en los artículos tercero y cuarto del Decreto de 21 de agosto de 1956. y gozarán de las exenciones y bonificaciones fiscales reconocidas por el artículo octavo de la propia disposición Cuarto. Para acreditar los beneficiarlos de los créditos la necesidad de los

mismos y las características técnicas de las construcciones, será bastante acompañar a las solicitudes de petición un ejem piar del proyecto de obra aprobado poi el Instituto Nacional de la Vivienda y la cédula de calificación provisional expe dida por dicho Organismo o sq testimonio notarial.Los préstamos se formalizarán en el documento que corresponda con arreglo a la naturaleza de la garantía establecida por la entidad prestamista, sin perjuicio de que su efectividad no tenga lugar hasta  que el promotor justifique haber invertido en la construcción la aportación inicial a su cargo y el importe del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vivienda mediante certificaciones de obra ejecutada aprobadas por el Instituto, sin perjuicio de la comprobación que pueda efectuar la entidad bancaria a  través de sus servicios técnicos.Quinto. Una vez formalizado el préstamo, el promotor acreditará este extremo ante el Instituto Nacional de la Vivienda mediante presentación del documento correspondiente, a fin de que pue- da percibir el anticipo que le hubiere sido otorgado, y si el préstamo fuere hipotecario deberá Justificar su inscripción en el Registro dé la Propiedad, de acuerdo todo ello coni los artículos 38 y 39 del Reglamento, de 24 de junio de 1955.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 4 de febrero de 1957.
GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca yBolsa.

ORDEN de 30 de enero de 1957 por la que se fija la cifra relativa de negocios en España de la Sociedad brasileña de Seguros «La Sud América» para el trienio 1952/54. ,
limo. Sr.: En ejecución de lo preceptuado en el artículo 25 de la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 1922, y de conformidad con el Jurado de Utilidades.Este Ministerio ha dispuesto que, a los efectos de la Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria y del Impuesto sobre Valores mobiliarios, se fije en el 7,20 por 100 (siete enteros con veinte centésimas por ciento) la cifra relativa de negocios en España de la Sociedad bra- sileña de Seguros «La Sud América», para el trienio que comprende desde 1 de enero de 1952 al .31 de diciembre de 1954.
Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efecto^.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 30 de enero de 1957.—Por delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la que se nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición para ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado.
limo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo de la Instrucción para las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Contadores del Estado, aprobada por Orden de 12 de diciembre próximo pasado, y vistas las propuestas de los respectivos Or ganismos y delegación de V. I.. se ha servido designar para constituir el Tribunal que ha de actuar en los ejercicios

de la oposición convocada a don Manuel Pastor Bereciartúa, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado. Presidente en propiedad, y Vocales en propiedad, don José Antonio Estrago Estrago, Catedrático oe la Escuela Central Superior de Comercio; don Juan Antonio Ortiz Gracia, Inspector de Servicios de este Ministerio, y don Alfonso Esteban López-Aranda y don José López Zárate, Jefe Superior de Administración y Jefe de Administración de tercera clase, respectivamente, del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado y Secretario sin voz ni voto don Angei Ve- larde García, Cont.aoor Mayor Jefe de Administración de primera clase, cor ascenso. del Cuerpo de Contadores del Estado, v suplentes. dor> Antonio Victory Rojas, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado. Presidente, y Vocales don Wenceslao Millán Fernández Catedrático de la Escuela Central Superior de Comercio: don Gabriel del Valle Monso Inspector de Servicios de este Ministerio, y don Luis Patencia Rodríguez v don Antonio Martín Calote Jefe de Administración de tercera clase y de Negociado de primera clase respectivamente, del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado.Lo digo a  V. L para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 31 de enero de 1957.—Por dele» gación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por la que se aprueban obras en el castillo de Monzón de Rio Cinca (Huesca), importante 39.999,95 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el castillo de Monzón de Rio Cinca (Huesca) formulado por el Arquitecto conservador de castillos españoles don Germán Valentín Gamazo. importante 39 999.95 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone la conservación de ia torre central limpieza de los paramentos exteriores para hacer desaparecer los parches \ reecai- zos que en tiempos se hicieron para re* parar los desperfectos ocasionados en las fábricas, por los impactos de proyectiles durante la guerra cif Independencia, Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad dé pesetas 39.999.95 de las que corresponden a la ejecución material 31.452.70 pesetas, a honorarios facultativos, por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia de) Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden de este Departamento de9 de febrero del citado año 1944 pesetas 1.494; a honorarios de Aparejado!, igualmente afectados por las disposiciones aludidas. 448.20 pesetas; a premio de pagaduría. 157.26 pesetas; a plus de caigas familiares, 3.931.58 pesetas, y 8 plus especial, 2.516,27 pesetas;Considerando que en cumollmiento de10 preceptuado en el artículo 25‘ del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 'Tohstrucdc- nes Civiles, quien íc emite en sentido favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable .o informa a Comisaría General del Servicio de Defensa dei Patrimonio Artístico Nacional;



B. O. del E.—Núm. 62 3 marzo 1957 1367

Considerando que ías obras de que se 
T.rata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capítulo quinto cíe »a vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizados por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
noviembre próximo pasado y que éste ha 
sido fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la Intei- 
venclón General do la Administración 
del Estado en 29 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar e\ 
proyecto de referencia; que las obras en 

'él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 39.999,95 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, gru
po séptimo, concepto tercero, subconcep
to décimo. «Castillos españoles», del vi
gente presupuesto de gastos dé este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Altes.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba un proyecto de obras 
en el Monasterio de Santa María, de 
Cañas (Logroño), monumento nacional, 

formulado por el Arquitecto don 
Manuel Lorente Junquera, importante 
101.530,40 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Monasterio de Santa María, de Ca
ñas (Logroño), monumento nacional, for
mulado por el Aiquitecto don Manuel Lo
rente Junquera, Importante 101.530,40 pe
setas;

Resultando que el proyecto se propo
ne .la restauración del ábside situado en 
el lado del Evangelio, hoy coronado con 
una caseta de pésima construcción, y es 
necesario demol¿r para llevar su cubierta 
al estado primitivo;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 101.530.40. de las que corresponden 
a la ejecución material 82.612.23 pesetas; 
á honorarios facultativos por formación 
d e . proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 
'9 dé febrero del citado año 1944, 3.511,01 
pesetas;* a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 1053,30 pesetas; a premio 
de pagaduría, 413.06 pesetas; a plus de ca
restía de vida, 6 195,91 pesetas, y a plus 
de cargas familiares. 7.744,89 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Reai 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyefcto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite, en sentido favora
ble a su aprobación v que en igual sen
tido favorable le informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata .se hallan» comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
éapítulo quinto de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por él sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido

j Ja economía que la mencionada circuns- 
| rancia segunda determina;
|  ̂ Considerando que la Sección de Conta- 
í oilidad tomó razón del gasto en 27 de 
j noviembre próximo pasado y que éste 
! ha sido fiscalizado favoi’ablemerite por el 
; Delegado en este Departamento de la In- 
; lervención General de la Administración 
I del Estado en 29 siguiente, 
j Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
\ proyecto de referencia, que las obras en 
i éi comprendidas se realicen por el siste- 
{ ¿na de administi ación, debiendo librarse 
í la cantidad de 101.530,40 pesetas, importe 

del presupuesto, en concepto de «á justi
ficar», con cargo al crédito consignado 

j en el capítulo tercero, artículo primero, 
¡ grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
| cepto segundo, del vigente presupuesto de 
j gastos de este Departamento, en la forma 

reglamentaria.
Lo digo a V. i. "para su conocimiento 

| y demás efectos. /
¡j Dios guarde a V. I. muchos años,
i Madrid, 13 de diciembre de 1966.
I!j RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general dé Bellas Artes.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por
la que se crean Escuelas Nacionales 
Parroquiales en las provincias de Granada 

y Lugo.

| Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ele- 
.] vados a este Ministerio en solicitud de 

la creación de Escuelas Nacionales Par 
| rroquiales al amparo de lo dispuesto en 

la Orden ministerial fecha 30 de octubre 
2* i 948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

¡¡ xADO del díq 16 de diciembre); y 
| Teniendo eré cuenta que se dispone de 
jj locales que reúnen las debidas condicio- 
a nes técnico-higiénicas y dotados de to-, 
. uos cuantos elementos son necesarios
2 para la adecuada instalación e inmedia- 
| to funcionamiento de las Escuelas Pa

rroquiales solicitadas; que lás respectivas
c Parroquias se comprometen a facilitar 
I la casa-habitación o la indemnización co- 
I rrespondiente a los que en su día se de- 
j signen pará regentarlas; ios favorables 
i informes emtidos era cada uno de los 
l expedientes por la Inspección Central de 
j Enseñanza Primaria; que existe crédito 
¡ del consignado era el presupuesto de gas- 
i tos de este Departamento para la crea- 
! ción de nuevas plazas de Maestros y 
j Maestras Nacionales; que los intereses 
j de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
¡ solicitado, creándose con carácter Nacio

nal Parroquial las Escuelas que se inte- 
| resara, con su provisión, dirección y orga- 
I nización sometidas a la acción tutelar 
! de la Iglesia Católica, 
j Este Ministerio ha dispuesto:
i 1.° Que se consideren creadas provi-
! sioraalmente, con el carácter de «Parro

quial». las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación s e ' 
detallan:

Una unitaria de niñas en .el barrio de 
Ríoseco, de la Parroquia de San Pedro, 
de Ribasaltas. del término municipal de 
Monforte de Lemos (Lugo).

Una unitaria de piños y dos^de niñas 
en la Parroquia de la Inmaculada, de 
La Malahá, del término municipal de 
Malá (Granada).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas sera la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose pára la provisión de las resul
tas una plaza de Maestro y tres de Maes
tra Nacionales, con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consignado 
en él presupuesto de gastos de este De
partamento.

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial de 30 de

octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO del 16 de diciembre) el 
nombramiento de Maestro y las Maes
tras Nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas será acordado por este Mi
nisterio, a propuesta formulada con arre
glo a las disposiciones vigentes, por los 
Excmos y Rvdmos. Sres. Obispos de laa 
Diócesis respectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente'Or
den, el Excmo, y Rvdmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis podrá solicitar la elevación 
a creación definitiva, y a la vista de la 
petición, la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre su funcio
namiento a la Inspección Central de En
señanza Primaria, resolviéndose en su 
consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

RÜBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por
la que se crea una Escuela parroquial
en la provincia de Jaén.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuela Nacional parroquial al 
amparo de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial' fecha 30 de octubre ie  1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
16. de diciembre); y

Teniendo en cuenta que *e justifica 
debidamente que se dispone de local que 
reúne las debidas condicionas técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la adecuada 
instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela solicitada; que la Parro
quia se compromete a facilitar a su car
go la casa-habitación o la indemnización 
correspondiente al que en su día se de
signe para regentarla, el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de -este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacionales; 
queNlos intereses de la Enseñanza aconse
jan acceder a lo solicitado, creándose con 
carácter nacional parroquial, la Escuela 
que se solicita, con su provisión, organi
zación y dirección sometidas a la acción 
tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente, con carácter de parroquial, 
una Escuela Nacional unitaria de niños, 
en la de San Isidoro, del casco del Ayun
tamiento de Ubeda 'Jaén). *

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo personal 
que, por su situación en el escalafón ge
neral del Magisterio tenga el que se de
signe para regen tan a. creándose para ía 
provisión de las resultas una plaza de 
Maestro nacional, con cargo al crédito que. 
para estas atenciones figura congnado en 
el presupuesto de gastos de este Deoartar 
melrto.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de • 1948 'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre). el 
nombramiento del Maestro con destino a 
la nueva Escuela será acordado por este 
Ministerio a propuesta formulada con 
arreglo a las vigentes disposiciones, por el 
Excmo, y Rvdo. Sr. Obispo de a Diócesis. 
Si el propuesto no tuviese aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10 000 o más ha
bitantes, el nombramiento provisional que 
se realice quedará condicionado a la apro
bación en la primera oposición que se 
convoque, quedando sin efecto si no ob
tiene el título de Maestro diezmilista.
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4.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de lá fecha de la presente Orden 
el Excmo. y Rvdo. Sr. Obispo de la Dió
cesis podrá solicitar la elevación a cr^a 
ción definitiva, y a la vista de la peti
ción la Sección de Creación de Esquelas 
recabará informe sobre su funcionamién 
to a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su conseov.ea- 
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria:.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se crean grupos escolares en Ma
drid (capital), dependientes del Con
sejo de Protección escolar del Frente 
de Juventudes.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Consejo de Protección Escolar del 
Frente de Juventudes, de F. E. T. y de 
las J. O N. S., en solicitud de la creación 

■ de grupos escolares: y
Teniendo én cuenta que se justifica de

bidamente que se dispone de locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida 
instalación e inmediato funcionamiento 
de los grupos escolares solicitados; aue 
el Consejo de Protección Escolar se com
promete a facilitar a su' cargo la casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlos;, que lós intereses de la 
enseñanza aconsejan acceder a lo solici
tado: que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de' este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maéstros y Maestras naciona
les; el favorable informe emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30) y la Ley de 22 de diciem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL'DEL  
ESTADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, y dependientes del Consejo | 
de Protección Escolar del Frente de Ju
ventudes, de F. E. T. y de las J O. N. S.. 
establecido por Orden ministerial fecha
9 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20), los grupos escola
res que a continuación se detallan, todos 
ellos del Ayuntamiento de Madrid (ca
pital).

Uno «Miguel Blasco Vilatela», de niños, 
con seis secciones y Director sin gratín, 
en la barriada de San Blas (Caraban- 
ehel).
' Uno, «Ramiro Ledesma Ramos», de ni
ños, con seis secciones y Director sin 
grado, en la Oolonia^de San Vicente de 
Paúl (Carabanchel Bajo); y 

Uno, «Julio Ruiz de Alda», de niños. , 
cón seis secciones y Director sin grado, 
en la Colonia de San Vicente de Paúl 
^Carabanchel Bajo).

2.° El funcionamiento de los grupos 
escolares que se crean en vistud de esta 
Orden se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, y es
pecialmente al apartado d) del articulo 
quinto, sobre gratificaciones complemen
tarias a los Maestros, y al artículo un
décimo, en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el escalafón genera] del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, J

1 oreándose para la provisión de las resul» 1

tos veintiuna plaza de Maestro nacional, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues
to de gastos de este Departamento.

4.° El Consejo de Protección Escolar, 
con independencia de las facultades que 
le sean propias en relación con la ense
ñanza, tendrá la de elevar a este Minis
terio, con arreglo a ias disposiciones vi
gentes, la oportuna propuesta de nombra
miento de los Maestros Nacionales con 
destino a las plazas que se crean en vir- • 
tud de esta Orden. Si los propuestos no 
tuviesen aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.000 o más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en 
la primera oposición que se convoque, 
quedando sin efecto si no obtienen el 
título de Maestro tíiezmilista.

El Consejo de Protección Escolar, para 
ejercer el derecho de propuesta, deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado segundo de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Prifiiaria.

5.° Transcurrido el plazo de un aña 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar ia elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñaba
Primaria,

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se crea una Escuela Nacional 
parroquial en la provincia de Murcia.

limo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuela Nacional parroquial, ai 
amparo de lo dispuesto en la, Orden mi
nisterial fecha 30 de octubre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de) 
día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuénta que se justifica de
bidamente que se dispone de local que 
reúne las debidas condiciones técnico-hi
giénicas y dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para la adecuada 
instalación e inmediato funcionamiento 
de la Escuela solicitada; que la Parroquia 
se compromete a facilitar a su cargo la 
casa-habitación o la indemnización co
rrespondiente al que en su día se designe 
para regentarla; el favorable infórme emi
tido por la Inspección Central de Ense
ñanza Primaria; que existe crédito en el 

| presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras nacionales; que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a  lo solicitado, creándose con ca- 
cácter nacional parroquial la Escuela que 
se solicita, con su provisión, organización 
y dirección sometidas a la acción tutelar 
de la Iglesia Católica.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 1.° Que se considere creada provisio
nalmente, con carácter de parroquial, una 
Escuela Nacional unitaria de niñas en 
Hoya del Campo de Abarán, de la Parro
quia de San Pabla del Ayuntamiento de 
Abarán (Murcia).

2.o La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente ql sueldo perso
nal que.poí su situación en el escalafón 
general del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestra nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.º Que de conformidad con lo pro
venido en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de la Maestra con desti
no a la nueva Escuela será acordado por 
este Ministerio, a propuesta foimuladn con 
arreglo a las vigentes disposiciones por 
el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de la Diócesis.

4.® Transcurrido el plazo de. un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el excelentísimo y reverendísimo señor 
Obispo de la Diócesis podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la 
vista de la petición, la Sección de Crea
ción de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, lesolviéndG.se 
en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años,
Madrid, 20 de diciembre de 3956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 

que se desarrolla la de 20 de octubre 
de 1956 sobre aumento de prestaciones 
de las Mutualidades Laborales, y se 
atribuyen a las Comisiones y Po nencias 
Provinciales de las mismas la resolu
ción de las pensiones de invalidez, en 
sus dos clases.

limo. Sr.: La Orden de 20 de octubre 
de 1956 modificó, con carácter general, - 
los Estatutos de las Mutualidades Labo
rales, al objeto de aumentar los benefi
cios que tenían establecidos en relación 
con determinadas clases de beneficiarios. 
Algunos de aquéllos constituyen, en rea
lidad, nuevas prestaciones, no reguladas 
en el Reglamento General, como ocurre 
con la pensión ■ de Invalidez por incapa
cidad7 total y permanente para la pro
fesión habitual y con los incrementos 
que se otorgan a los jubilados o inválidos 
en concepto de ayuda familiar; ello hace 
necesario dictar las oportunas normas 
reguladoras.

Por otra parte, teniendo en cuenta que 
ei artículo 188 del Reglamento General 
atribuye a los Organos de Gobierno Pro
vinciales de las Mutualidades la resolu
ción de los expedientes de prestaciones 
reglamentarios' sin más excepción que la 
de Invalidez, es preciso aclarar que les 
corresponde el conocimiento de la nueva 
prestación. Igualmente, parece convenien- 
te atribuirles va resolución de los expe
dientes de Invalidez por incapacidad per
manente v absoluta para todo trabaja 
por cuanto ai haber conseguido unificar 
lo.* Tribunales Médicos Provinciales jos 
criterios fundamentales de esta presta
ción han desaparecido las causas que 
motivaron la excepción Indicada 

Por lo expuesto, este Ministerio tiene 
a bien dispone**:

Artículo 1.® La pensión de Invalidez 
por incapacidad total y permanente para 
la profesión habitual, establecida en el 
apartado b). párrafo segundo de la Qr- 
den de 20 de octubre de 1956, se sujetará 
en su concesión por las Mutualidades 
Laborales a ias siguientes normas: 

Primera Darán lugar a la concesión 
detesta prestación los hechos previstos 
en ..el artículo 65 del Reglamento Gene
ral, cuando de tales hechos resulte pro
bada ante el Tribunal Médico una in
capacidad total y permanente para el 
ejercicio de la profesión habitual por 
parto del interesada Quedan excluidas
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ele este concepto las incapacidades debi
das a las causas enumeradas en el aiv 
tíeulo 66 del mencionado Cuerpo legal.

Segunda. Tendrán derecho a este 
prestación quienes además de reunir IfU 
condiciones especificadas en el artículo 6*1 
del Reglamento General, hubiesen cum
plido la edad de cincuenta años en e\ 
momento de producirse la incapacidad

Tercera. La cuantía de esta pensióc 
será igual a la que hubiera correspondi
do percibir por Jubilación al beneficiarle 
a la edad de sesenta años, con arreglo a] 
Estatuto de la respectiva Institución.

Cuarta. A todos ios efectos relaciona
dos con la prestación de Invalidez para 
la profesión habitual se considerará come 
fecha del hecho causante la que, para 
los diferentes casos, previene el artícu
lo 69 del Reglamento General.

Quinta. El disfrute de esta pensión es 
incompatible con todo trabajo remune
rado por cuenta ajena. No obstante, el 
pensionista podrá realizar trabajos poi 
cuenta ajena en otra profesión, si pre- 
viamente lo pone en conocimiento de la 
Institución. Tal hecho producirá los efec
tos siguientes:

a) Suspensión de la pensión y asisten
cia sanitaria consiguiente, mientras con
tinúe trabajando

b) Consideración de pensionista de 
Invalidez para la profesión habitual si 
falleciese en esta situación.

c) Restablecimiento de los mismos de. 
rechos que disfrutaba, cuando comunique 
so nüeva baja en el trabajo.

Si el pensionista trabajase por cuenta 
ajena sin haberlo comunicado previa- 
mente a la Institución, perderá definiti
vamente el derecho a la pensión y asis
tencia sanitaria, sin perjuicio de exi- 
gírsele el reintegro de las cabtidades 
indebidamente percibidas.

Sexta. Si como consecuencia de rein
corporación al trabajo por cuenta ajena 
en otra profesión, con conocimiento de 
ia Institución, el pensionista llegare a 
cubrir un nuevo período de carencia y 
reuniese las demás- condiciones reglamen 
tarias para obtener la pensión de Jubi
lación, Invalidez o Larga Enfermedad po 
drá. a su baja, optar entre solicitar ia 
nueva prestación o volver a percibir la 
pensión que con anterioridad tenía oe- 
conocida.

En el caso t?e que él pensionista falle
ciese durante ia prestación del trabajo 
por cuenta ajena en otra profesión des
pués de haber cubierto nuevo periodo de 
carencia, sus derechohabientes podrán 
elegir entre:

á) Que se tome para el cálculo de la 
prestación correspondiente el mismo sa
lario regulador que sirvió para hallar el 
importe de la pensión por Invalidez para 
la profesión habitual, o

b) Que se determine nuevo salario re
gulador en función de las nuevas cotiza
ciones del causante.

Séptima. La pensión de Invalidez para 
la profesión habitual se extinguirá por las 
siguientes causas:

a) Fallecimiento del pensionista.
b) Nombrar las condiciones físicas su

ficientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena en su profesión habitual.

c) No cumplir las prescripciones fa
cultativas de los médicas de la Insti
tución.

Octava. Periódicamente, y al menos 
una vez al año. la Institución revisará las 
pensiones concedidas, efectuando las 
comprobaciones y ordenando los recono 
cimientos médicos que se consideren coa 
venientes.

Novena. El plazo para solicitar esta 
prestación será el de ocho mesés, esta
blecido en el apartado a) del artículo 41 
del Reglamento General

Art. 2.° La resolución de los expedien. 
tes de pensión de Invalidez por incapa
cidad total y permanente para la pro

fesión habitual corresponderá a Sas Co
misiones y Ponencias Provinciales.

Igualmente corresponderá a estos Qr 
ganos de Gobierno la resolución de los 
expedientes ele Invalidez por incapacidad 
permanente y absoluta para toda. clase 
de trabajo, regulada en ios artículos 65 
y siguientes del Reglamento General en. 
tendiéndose modificados en este sentido 
los artículos 187, norma tercera, aparta- 
do a) y 188, norma primera del apar
tado c) del mismo Cuerpo legal.

Art. 3.° Los incrementos previstos en 
los apartados a) y b) de la Orden de 20 
de octubre de 1956 para las pensiones 
de Jubilación e Invalidez causadas por 
hechos producidos después de 1 dé no
viembre del mismo año se concederán 
por las Mutualidades Laborales de acuer
do con las siguientes normas:

Primera. El pensionista varón de Ju
bilación e Invalidez tendrá derecho a in
crementos por razón de la esposa y de 
ios hijos en quienes concurran las si
guientes condiciones;

a) Convivir con- el titular de la 
pensión.

b) No eer trabajadores por cuenta 
ajena ni pensionistas de una Mutualidad 
Laboral.

c) En cuanto a ios hijos, hallarse 
comprendidos dentro del articulo 89 del 
Reglamento General.

Segunda. La pensionista hembra de 
Jubilación e invalidez tendrá derecho a 
incrementos en ios siguientes casos:

Primero. Por razón del marido, siem
pre que éste esté afectado por una in
capacidad permanente y absoluta para 
toda clase de trabajo.

Segundo. Por razón de los hijos, cuan
do sea viuda o casada, cuyo' marido se 
encuentre en las condiciones del párrafo 
anterior.

Tanto el esposo como los hijos deberán 
reunir, además, las condiciones señalar 
cías en la norma anterior.

Art. 4.° Lo establecido en los artícu
los primero y tercero de la presente dis
posición será aplicable a las prestaciones 
causadas a partir de 1 de noviembre de 
1956, cuyos expedientes no hayan sido 
resueltos por los Organos de Gobierno 
competentes en la fecha de publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo dispuesto en el articulo segundo se 
aplipará a los expedientes no sometidos 
a conocimiento del Organo Central a la 
indicada fecha de publicación y cualquie. 
ra que sea la del hecho causante.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de febrero de 1957

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Directo: general del Servicio 
de Mutualidades Laborales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de febrero de 1957 por la 

que se determina la remolacha a con
tratar y precios de la misma en las di
ferentes zonas para la compaña azu
carera 1957-58.
Bmo. Sr.: Encomendada a este Minis

terio de Agricultura, por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de ¿6 de enero 
de 1957 (modificada por Orden de 23 de

i

febrero), la distribución por zonas de la 
remolacha azucarera a producir y la es
cala de precios correspondiente, teniendp 
en cuenta las características agrícolas de 
cada zona y los hendimientos en azúcar 
de la remolacha producida.en las mismas, 

Este Ministerio dispone lo siguiente:
1.° Para la campaña azucarera 1957- 

58 se establece una producción mínima 
global de 3.200.000 Tm. de remolacha azu
carera, contratable por las fábricas azu
careras y distribuida entre las distintas 
zonas, como sigue:

Z O N A S
Remolacha
contratable

Tm.

L: Aragón, Navarra y Rió ja  ... tf. ... ... .<0 eeo , 
2.a Andalucía oriental ............ . ... ... .r; ... 0OO coo ... too ^  ...
4.a Valladolid, Palencia y Aranda .v ... ... , c. — eco  — -o °*e
5.á Asturias, León, Zamora y Salamanca e*. •- ... , 
b '. ;i  Andalucía occidental ... . . .  . . .  ... „ , a . eo »«o c »  c ,o  ... 0*0 .

7.a Alava y Miranda ... 06. o . 0,0 00o ,.00 <*>0 ... ,*<, ... ... ,
8.a Madrid y Toledo 0*. c .  . . 0  . . . . . . o  «<,<> ... ... ... ,
9.» Huesca y Lérida 0 . ... f, ,  <*,0 000 coo  000 <*0  or„ cc„ Q0. ,
10.. BUrgOS -.a f ¡i 1 oo-i r ,o  ero coo <'¿ •' OPO 000 neo o&o O ci ooo o: o e r o  eg o  coev on

yBot&X c o  rro 0 .0  ,0 . « 0  c e ,  . 0 ,  «

... 1.050.000
350.000 

co¿ 530.000
570000 

... ' 260.000
130.000
170.000
100.000 
40.000

3.200.000

2.° Las Juntas Sindicales Regionales 
Remolachero Azucareras de cada zona 
establecerán, de acuerdo con los Sindica
tos o Grupos Remolacheros de su juris
dicción y las fábricas azucareras, la dis
tribución entre los agricultores del con
tingente de remolacha contratable. te
niendo en cuenta la contratación efec
tuada en años anteriores, las entregas 
realizadas y la necesidad o tvadicionali- 
dad del cultivo.

3.° Las fábricas contratarán obligato
riamente la remolacha necesaria para la 
producción prevista en cada zona, no es
tando obligados los fabricantes a recibir 
remolacha producida en superficie o fin
ca distinta de la contratada. El agricul
tor entregará a la fábrica la remolacha 
producida contratada, pudiendo exigir dri 
fabricante que reciba en báscula cuanta

remolacha haya cosechado en la super- 
[ ficie de cultivos. reseñada en contrato.
¡ 4.° Partiendo del precio base de 775
! pesetas autorizado para la tonelada -de 

remolacha en las comarcas de riqueza 
media, se establecen los siguientes pre
cios para aquellas otras comarcas con 
riqueza distinta a la media:

Ftas.
Z ona  1.» ,

Vega alta del Jiloca . sus afluen
tes (desde la desembocadura del 
río Panorudo, aguas arriba del 
Jiloca, incluyéndose dicho afluen
te y el término de Calamocha). 815 

Vega media del Jiloca (desde la 
desenvocadura del río Pancrudb 
hasta el límite con Zaragoza) y 
línea de Alsasua a Garinoaín 799
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Ptns.

Vega del Jalón, vega del Jiloca 
♦ sector de Zaragoza), línea de 
Borja, línea de Tarazona a T íl
dela (excepto ;la zona de carros
de Tudela)  .................................  787,

Cadrete a Muel, línea de Utrillas, 
Monzalbarba a Buñue), línea de 
Sádaba a Gallur. línea de Pue.vo
a, Beire, Huesca y Vicien .......... 781

Zaragoza y sus arrabales. San Juan 
de Mozarrifar, Villanueva de Ga
llego, San Mateo de Gallego y
Zuera ..................................................770

Recajo y Logroño ...........................  767
Caseda y Callipienzo  ....................  700
Ribaforada a Mendavia, Cadreíta a 

' Pitillas, Castejón a Olvega, La
Cartuja a Fuentes de Ebro ...... 755

Lútea de Zuera a Tardienta y a 
Jaca, Pina dé Ebro a Caspe, línea 
de Puebla de H íjar a Torfcosa ... 745

Z ona 2*

Andalucía oriental <menos costa, 
mediterránea) y la provincia de 
Jaén (desde Baeza hacia Gra
nada) ..............................................  755

Costa Mediterráneo, excepto la Vega
de Málaga .......................    735

Vega de Málaga ...........    715

Z ona 4.a

Soria, San Martín de Rubiales a
La Vid ...........................................  815

Falencia, Valladolid. Avila y Sega- .
vía .......       810

Z ona 5.!

León, Salamanca, Zamora ........... 815
Valle del Cea (Mayorga, Saelicee

y Castrobol) ..................................   810
AMÚTias  ..........     780

‘ Z ona 6.*

Parte de la provincia de Jaén, des
dé Baeza hacia Córdoba .............  745

Andalucía occidental ......................  735

Z ona 7.a

VitdHa, Miranda, línea de Estelia
a V ito r ia .....................................  799

Fuenmayor a Haro, línea de Ezca- 
ray a Raro .......................’..........  781

Z ona 8.a

Huete, Huelves, Villacañas. Mora y
MftBCáraque .................................  787

Vega del Henares y vega del Tajuña 781 
Castejón, Villaseca, Algodor, Tole- 

dó, Villasequilla, Huerta y Villa-
rrttbia ........................................  770

Araftjutó y Las Infantas ..............  760
Jaríüná A lto ......................................  7^0
Seséfiá y Vega del Manzanares .... 745 
Beséfia Manzanares (tierras rega

das con aguas residuales proce
dentes de la Real Acequia del 
Jarama) ..........................................  685

Z ona O."

tona dé Monzón de C in c a   ......  745
ofm de Monarguens .....................   685

ZpNA 10*

Burgos ......................................, ........   815

31 en alguna de estas comarcas, por las 
condiciones especiales del cultivo, la ri
queza media de la remolacha producida 
fuese marcadamente distinta de la nor
mal en la misma, la Junta correspon
dente, teniendo en cuenta los redimien
tes de la raíz durante toda la campaña 
obtenidos en los análisis oficiales Opor
tunos, estudiará e l ’ precio a que se deba 
pagar esta remolacha, elevando informe 
fa. la Secretaría General Técnica de este'

Ministerio, que resolverá en definitiva.
5.° Las zonas azucareras en la campa

ña 1957-58 serán las mismas establecidas 
para la campaña 1956-67. por Orden de 
este Ministerio de Agricultura de 26 de 
enero de 1956 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 2 de febrero de 1956).

6 ° Se mantiene la prohibición de con
tratar remolacha azucarera por las fá 
bricas fuera de la zona do su emplaza
miento.

7.°- Queda en suspenso durante Ja 
campaña azucarera de 1957-58 la Orden 
de este Ministerio de 22 de noviembre 
de 1952, por la que se dai^ normas para 
señalamiento de superficies de siembra 
de remolacha azucarera.

8.” Se faculta a la Secretaría Gene
ral Técnica de este Ministerio para dic
tar las normas complementanas ai des* 
arrollo de la presente Orden, así como 
para resolver cuantas incidencias pue
dan producirse en la aplicación de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años,

J Madrid, 25 de febrero de 1957.

j CAVESTAN Y
i

I limo, Sr. Secretario general Técnico del
Ministerio de Agricultura

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 

que se concede autorización a la Socie
dad. «O tero  D iz Otero , S . L.», para ins
talar un vivero flotante de m ejillones . 
que se denominará «O do núm. 1 »  si
tuado en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad «Otero 
Diz Otero, S. L.». con domicilio social en 
Isla de Arosa (Pontevedra), eh la que so
licita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante ' de mejillones, 
que se denominará «Odo núm. l» , situado 
entre Punta Las Hermanas y Punta Os
tral (ría de Arosa) y cumplidos en* dicho 
expediente los trám ites'que señala la Or
den ministerial de 16 dé diciembre de 
1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenado]* de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y lo propuesto 
por la Dirección General de Pesca.. Marí
tima, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado bajo las siguientés condiciones: 

' i . n La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el* expe
diente así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en ei lu
gar que determine la Autoridad de Ma
rina, de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.a Caso de que se proceda a uña re- 
visióh de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata* ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.
- 3a  El concesionario queda obligado a 

satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposicones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1957.— Por de

legación. Juan J. de Jnuregul

limos. Síes. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN do 31 enero de 1957 por la que 
se concede autorización a la Sociedad 
«O tero  Diz Otero, S. L.», para instalar 
un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Ocio núm. situada 
en la ría de Arosa,
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de la Sociedad «Otero 
Diz Otero, S. L.». con domicilio social en 
Isla de Arosa (Pontevedra), en la que 
solícita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «Odo número 2». si
tuado entre Punta Las Hermanas y Punta 
Ostral (ría de Arosa), y cumplidos en 
dicho expediente los trámites que señala 
la Orden ministerial de 36 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el.Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones:

1 A La concesión se otorga por un plazo 
máximo de cinco años, ajustándose en un 
todo a las normas lijadas en el expe
diente, asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina, 
ae acuerdo con las expresadas normas.

2 a Caso de que ¿e proceda * una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión sin derecho a 
reclamación alguna.

3.n El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones Vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su Otv 
noclmlento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos uños. 
Madrid, 31 de enero de 1957.—Por de

legación. Juan J. do Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 
 que se concede autorización a la So

ciedad « Otero Diz Otero , S. L .», para 
instalar un vivero flotante de m e jillo
nes, que se denominará « Odo mím¡ 3». 
situado en la ría de Arosa.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad «O tero 
Diz Otero, S. L.», con domicilio jáoCiai en 
Isla de Afosa (Pontevedra), en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Odo número 3» situado 
entre Punta Las Hermanas y Punta Os
tral (ría de Arosa), y cumplidos en dicho 
expediente los trámites qüe señala la Or
den ministerial de 1(3 de diciembre de 
1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e In 
dustrias Marítimas y lo propuesto por la 
rsú"Tción General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado bajo 
las siguientes condiciones:

1.» La concesión se otorga por un plazo 
máximo de cinco afiós, ajustándose en un 
todo a las normas fijadas en el expe
diente. así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 356). debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la Autoridad de Marina,' 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.‘i Caso de oué se proceda a una revi
sión de :ñs concesiones de viveros flotan
tes en el nuerto de que se trata. Vendrá 
obligado el concesionario atenerse a las
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resultas de dicha revisión sin derecho a 
reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W  II. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1957.—Por de

legación Juan J. de Jáuregui.

Timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director .general de Pesca 
Marítima.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Propiedades 

y Contribución Territorial
Transcribiendo relación, por provincias, de 

los términos municipales en que se han 
aprobado los trabajos de formación del 
nuevo Catastro de la Riqueza Rústica 
que se hace pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 68 del 
Reglamento de 23 de octubre de 1913

Baleares.—Algaida, San Antonio Abad, 
San Juan Bautista, Santa Eulalia del Río.

B a r c e l o n a .  — Badalona. Barcelona, 
Bruch, Calders. Cánovas y Samalús, Cas- 
tellcír, Castellví de Rosanés, Centellas, 
Garriga (La), Granera. Granollers Llu- 
sá, Manresa. Martorell Martorellas. Mas- 
nóu Mediona, Monistrol de Caiders, Mon- 
tornés del Vallés, Mura, Navarclés, Pe- 
rafita. Prat de Llobregat, Rocafort y Vi- 
lumara. San Adrián de Besós. San Bau
dilio de Llobregat San Martín de Cente
llas. San Martín Barroca. Santa Ceci
lia de Montserrat. Santa Cecilia, Santa 
Coloma de Gramanet Santa María de 
Martorellas Arriba. Santa Mana de Olot, 
Talamanca, Torrelavid Vallromanas, San 
Salvador de Guardlol^.

Burgos. — Aguas Cándidas, Ameyugo, 
Araúzo de Miel Araúzo de Torre, Bar- 
badiUo del Pez, Barcina de ios Montes, 
Bascuñana-Bozo. Bugedo. Cabezón de la 
Sierra, Cantabrana, Carazo, Cascajares 
de Bureba, Cernágula. Cilla per lata Ci
ruelos de Cervera. Cuevas de San Cle
mente. Encío, GredilL • de Sedaño Gri- 
Jalba. Haza. Hermosilla Hinojar del Rey. 
Humada, Tbrillos Masa Melgar de Fer- 
namental. Merindad de Valdivielso. Mi
ra veche Monasterio de la Sierra. Moradi- 
lio de Sedaño, Navas de Bureoa. Nifágui- 
la, Olmos de la Picaza Padrones de Bu
reba, Palacios de Ríopisuerga Partido 
de la Sierra en Tobalina. hiedra (La). 
Poza de la Sal, Quintanaélez, Rebolledo 
de la Torre. Redecilla del Camino Rede- 
cilla del Campo. Ríocavado de la Sierra. 
Salas de Bureba. Santa María de Mer- 
cadillo. Sargentea de Lora. Bedano. Sol- 
duelgo Valcárceres. Vallarca de Bureba 
Valluércanes. Vesgas (Las), Vilorta de 
Rioja Villadiego. Villagalijo. Villarcayb, 
Villasandmo.

Coruña.—Abegondo. Arteijo. Betanzos. 
Cambre. Canela Carrals, Cesures, Cur
tís, Mellid. Mesía, Mugardos, Oleiros, So
brado, Toques. Tordoya, Vilasantar, Vi- 
llamayor.

Cuenca.—Carrascosa de la Sierra. Vi
llar del Infantado.

Gerona.—Blanes. Caldas de Malaveiia, 
Camplloch Fontanillas. Llagosteras. L io  
ret de Mar., Madremaña, País. Riels. 
Salt, San Andrés Salóu. San Martivell, 
Santa Cristina de Aro, .Tossá. Viladráu.

Guipúzcoa — Abalcisqueta, é 1 b * ztur. 
Alegría de Oriq. Alqulza, Alzaga. Alzo. 
Amésqueta, Andoaín, Anoeta, Arama, As*

teasu, Baliarrain, Beasain, Belaunza, Be
rrobi, Cizúrquil, Elduayen, Elgóibar, Gain- 
za, Gaztelu, Hemialde, Ibarra, Icazte- 
guieta, Irura, Isasondo. Larraúl, Lazca- 
no, Leaburu, Legorreta. Lizarza, Motrico, 
Olabarría, Oreja, Orendaín, Placencla, 
Tolosa, Villabona, Villafranca de Oria, 
Zaldivia.

Huesca.—Abiego, Aldahuesca, Albalate 
de Cinca. Albelda. Albero Alto, Albero 
Bajo. Alberuela de la Liena, Alcalá del 
Obispo, Alcolea de Cinca, Alerre, Alfán- 
tega, Alquezar, Angüés, Argavieso, Arzar 
nuy. Azara, Azlor, Baldellóu, Bananes, ' 
Bánastás, Barbastro, Barbues. Barbuña- 
les, Belver. Bespén, Bierge. Binaced Bue- 
ra. Callón, Candasnos. Casbas de Hues
ca, Castejón del Puente. Casteion de M o  
negros. Castilsabás. Castillazuelo, Cosco 
juela, Costeán. Oregenzán. Cuarte, Chi- 
millas, Esplús. Estada’ Estadilla, Estiche, 
Fañanás Fonz. Fraga Huerta de Vero, 
Huerto. Ibieca. Ilche, Junzano, Labata, 
Laluenga. Lalueza, Lanaja, Laperdigue- 
ra, Lascasas, Lascellas, Lastanosa, Liesa. 
Loporzano, Mipanas, Monflórite. Monzón, 
Naval, Novales, Ontiñena, Osso, Peraltl- 
Ha, Pertusa, Piracés, Poleniño. Ponzano, 
Pozan de Vero, Pueyo de Santa Cruz, 
Quincena, Radiquero Salas Mtas, Salas 
Bajas, Salillas, San Esteban de Litera, 
Sangarrén, Santa Lecina. Sasa de Aba- 
diano, Sena, Sieso de Huesca, Sipán. Ta- 
bernas de Isuela. Tierz, Torrente de 
Cinca, Torres de Alcanadre, Torres de 
Barbués, Torres del Monte, Velillas, Vi-
cién. Villanueva de Sigena.

León.—Barrios de Luna. Bercianos del 
Páramo. Cabrillanes, Escobar de Campos, 
Fuentes de Carbajal, Joara, Matallana, 
Murias de Paredes. Las Omañas, O nzo 
nilla. Pola de Gordón, Posada de Val- 
deón. Quintana del Marco. Renedo de
Valdetuéjar. Robla. San Andrés de Ra- 
banedo. Santa María de Ordás, Soto y 
Amío, Valdepiélago, Valdepolo. Valdete- 
Ja, Vegacervera. Vegaquemada. Villamar
ñán. Villamejil, Villanueva de las Man
zanas Villamanín.

Lérida.—Artiés. Arrés, Arrós y Vilá, 
Bagerque Bausén, Beltrán. Bordas (Las), 
Bosot, Caneján, Escuñáu. Gausach, Ges- 
sa. Les, Salardáu, Tárrega, Torres de 
Segre. Tredós. Viella, Vilach. Vilamós.

Logroño.—Alfaro. Azofra, Bañares, Ba
ños de Rioja, Cihun, Leza de Río Leza, 
Nájera, Ojacastro. Pazuelgos. Rodezno, 
San Asensio, Santurde. Sojuela. Sorzano, 
Valgañón, Villalba de Rioja, Villalobar 
de Rioja. Villar de Amedo. íarraquín.

Lugo.—Láncara, Palas del Rey, Pantón, 
Paradela, Páramo, Puerto Marín, Q uiro 
ga. Rábade Samos, Sarria.

Orense.—Esgos, Rivadavia, San Amaro.
Palencia. — Arbejal, Ligiiérzana, Quin- 

tanaluengos, Salinas de Pisuerga.
Santa Cruz de renerife.—A deje, Arafo, 

Arico, Arona, Barlovento, Breña Alta, 
Breña Baja. Buenavist.a del Norte, Can
delaria, Fasnia, Fuencaliente de la Pal
ma, Garachico, Granadilla de Abona, 
Guancha, Guia de Isora, Güímar, Icod, 
Matanza de Acentejo, Mazo, Paso (El), 
Puntallana, El Rosario. San Andrés y 
Sauces, San Miguel Santa Cruz de la 
Palma. Santa Ursula, Santiago del Tei- 
de, Sauzal, Silos (Los), Tacoronte, Tan
que, Tegueste, Vilora de Acentejo, V ilo  
flor.

Santander.—Ampuero, Argoños, Amue- 
ro, Bárqena de Cicero, Bareyo, Colindres, 
Escalante, Guriezo, Hazas de Cesto, Lar 
redo. Limpias, Meruelo, Ñola, Rasines, 
Ribamontán al Monte, Santoña.

Soria. — Alentisque Cañamaque, Casti
llejo de Robledo, Espeja de San Maree 
lino. Judes, Losana, Matanza de Soria, 
Miño de San Esteban. Momblona, Sarna- 
go. Ventosa de San Pedro,

Tarragona.—Aguamurcia. Alblñana, Al- 
canár, Amposta. Arbós. Bañeras, Bellvey, 
Bisbal del Panadés, Bonastre, Cabra del

Campo, Calafell, Conesa, Creixell, Cuñit, 
Forés,' Llorach, Lloréns. Maslloréns, Mont- 
brío, Montferri, Montmell, Pasanant, Pi
las, Pont de Armentera, Querol, Rocafort 
de Queralt, Roda de Bai-á, San Carlos 
de la Rápita, San Jaime deis Domenys, 
Santa Coloma de Queralt, Santa Oliva, 
Santa Perpetua, Sarreal, -Savallá dei 
Condado. Senant, Tortosa, TUdecona, 
Vallfogona de Ríucorp, Vendrell. Vila- 
rrodona.

Teruel.—Alacón, Alcaine, Anadón, Bá~ 
denas, Barachina, Beceite. Blesa, Colla- 
dico. Cretas. Huesa del Común, Josa, 
Loscos, Maleas, Mezquita de Loscos, Mon- 
forte de Moyuela. Montalbán, Muniessu 
Noguera, Piedrahita, Rudilla, Santa Cruz 
de Nogueras, Segura de los Baños, Torre 
de los Negros, Tronchón, Comunidad de 
Pardina Mercadal.

Vizcaya.—Abadiano, A p a t amonasterio. 
Aránzazu, Arbacegui y Guerricaiz, Arrá- 
zola, Axpe, Manzana, Baquio, Barrica, Be- 
rango Bermeo. Bérriz. Busturia, Castillo 
Elejabeitia, Canuri, Cenarruza, Bolívar, 
Dima, Durango, Echevarría, Elorrio. Er- 
mua, Gámiz. Fica, Garay, Gacica, Górliz, 
Gorocica. Guecho, Guemica y Luno, Ibá- 
rruri, Izuerza. Lauquínez, Lejona, Lemó- 
niz, Mallavia. Mañaria, Marquina, Jun- 
cín. Maruri, Mendata, Meñaca, Mújgica, 
Murélaga, Ochandiano Orduña. Plencia, 
Portugalete, Rigoitia, Santurce antiguo, 
Sopelana. Ubídea, Urdúliz, Villaro, Yurre, 
Zaldívar.

Zamora.—Alcubilla Nogales, Bercianos, 
Vidriales, .Fuente Encalada, San Vicen
te de la Cabeza, Sitrama de Tera, Mora
les del Rey, Valparaíso.

Zaragoza.—Acered, Añón, Bijuesca. Cal- 
oena, Cervera Cañada Malanquilla ^lo
ros, Oseja, Pedrosas (Las), San Mártín 
de Moncayo, Tarazona. Torrijo. Villarro- 
3ra del Campo, Zaragoza.

Madrid, 25 de febrero de 1957.—El Di- 
I rector general, Justo González-Tarrío.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de  
Administración Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 26 de julio de 1956  
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), 
para proveer en propiedad plazas  
vacantes de Secretarios de  
Administración Local, de segunda categoría, 
 y designando definitivamente a los  
señores que se relacionan para las plazas 
que se indican.

Cumplidos los trámites previstos en la 
Orden de convocatoria del concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
segunda categoría, cu 26 de julio de 1956; 
resueltas las reclamaciones interpuestas 
por algunos concursantes en relación con 
la valoración de sus propios méritos es
pecíficos que les fué asignada en la tabla 
de puntuaciones, así como con los recur
sos interpuestos contra varios nombra
mientos provisionales publicados en el 
ROLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de diciembre de 1956. y de conformi
dad con lo dispuesto en el texto refun
dido de la ‘Ley de 24 de junio de 1955 
y Reglamento de 30 de mayo de 1952, se 
han otorgado los nombramientos defini
tivos de Secretarios de segunda categoría 
en propiedad para las plazas que se re
lacionan y a favor de los concursantes 
que a continuación se indican:
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Lo que en cumplimiento de lo precep- 
tuado en el articulo 201 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento de los interesados y de las 
respectivas Corporaciones.

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del pla
zo dé un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de los nom
bramientos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y los Ayuntamientos in
teresados vendrán obligados a remitir a 
esta Dirección General, por conducto del 
respectivo Gobierno Civil, certificación 
del acta de la posesión dei funcionario 
nombrado, dentro de ios cinco días si* 
guíenles, como máximo, al en que aquélla 
tuviere lugar. Transcurrido el plazo fija
do sin que el concursante designado to
mase posesión del cargo, las Corporacio
nes darán cuenta asimismo a este Cen
tro, por el conducto antes indicado, bien 
entendido que los funcionarios que se en
contraren en este caso, se atendrán a lo 
dispuesto en el apartado séptimo de la 
Orden de convocatoria del concurso, y 
que las prórrogas de plazo posesorio sola
mente pueden ser autorizadas por la Di
rección General de Administración Local,

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y de la 
relación de nombramientos definitivos, en 
lo que afecte a las plazas de sus respec
tivas provincias, en el «Boletín Oficial» 
de las mismas, y cuidarán en particular 
del exacto cumplimiento, por parte de las 
Corporaciones interesadas, en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo señala
do, de las certificaciones y comunicacio
nes relacionadas con la toma de posesión 
de los funcionarios designados.

Madrid, 23 de febrero de 1957.—El Di
rector general, José García Hernández.

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 19 de octubre de 1955 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 y 
26), para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de Administra

ción Local de tercera categoría, y de
signando definitivamente al señor que 
se relaciona para la plaza que se in
dica.

Cumplidos los trámites previstos en la 
Orden de convocatoria del concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría, dt 19 de octubre de 
1955, y resueltos los recursos interpuestos 
contra nombramientos provisionales pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de abril de i956. y de 
conformidad con lo dispuesto en el tex
to refundido de la Lev de 24 de Junio 
de 1955 y Reglamento ae 30 1e mayo de 
1952, se ha otorgado el nombramiento 
definitivo de Secretario de tercera cate
goría en propiedad a favor de don José 
Sala Vidal para desempeñar en propie
dad la Secretaria del Ayuntamiento de 
Canet de Berenguer (Valencia).

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 201 del Reglamento 
de Funcionarios, de 30 de mayo de 1952, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento del intere
sado y de la Corporación respectiva, que
dando nulo y sin efecto el anuncio de 
la mencionada plaza para su provisión 
en propiedad que figura en la relación 
de vacantes publicada por Orden de 17 
de diciembre de 1956 

El concursante designado deberá tomar 
posesión del cargo dentro dél plazo de 
un mes. contado a partir del día siguien
te al de la publicación de *ste nombra
miento en el BOLETIN OFTCIAL DEL 
ESTADO, y el Ayuntamiento interesado 
vendrá obligado a remitir a esta Direc
ción General, por conducto del Gobierno 
Civil, certificación del acta de ia sesión
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en que se dé posesión al funcionario nombrado, dentro de los cinco días siguientes, como máximo, a en que aquélla tuviere lugar. Transcurrido el oiazo fijado sin que el concursante designado tomase posesión del cargo, la Corporación dará cuenta asimismo a este Centro por el conducto antes indicado, bien entendido que olí tal caso el funcionario so atendrá a lo dispuesto en el apartado séptimo de la Orden de convocatoria del concurso. y que la prórroga de plazo posesorio sólo puede ser autorizada por la Dirección General de Administración Local. .El Gobernador civil ordenará la inserción de eStas instrucciones y del nombramiento definitivo en el «Boletín Oficial» de la provincia, y cuidará en particular del exacto cumplimiento por parte de la Corporación interesada, en lo que se refiere al envío dentro del plazo

señalado, de la certificación v comunicación relacionada con la toma de posesión del funcionarlo designado.
Madrid, 21 de febrero de 1967.—El Director general, José García Hernández.

Transcribiendo nom bramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y  Deposi  
tarios de Fondos de Administración  
Local.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre dé 1951, que regula los nombramientos interinos de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fondos de Administración Local,
Esta Dirección General ha acordado efectuar los que se relacionan a continuación;

S e c r e ta r ía s  de p rim era  c a te g o r ía
Sóller (Baleares) ..........................     Don Fernando Moscardó y Canals.Liria (Valencia; ..................................   Don Vicente Ros Rausell

s e c r e t a r í a  DE SEGUNDA CATEGORÍA

Taradell (Barcelona) «,.....................    Don Juan Martí Griful.Irijoa (La Coruña) ................     Don Manuel Lugilde Díaz.Caldas de Malavella (Gerona) Don Juan Oliver Alberti.Friol (Lugo) ................................  Don Manuel Maseda Sixto.Gomesende (Orense) ..................    Don Narciso Bernabé PaBóual.Villar de Barrio (Orense)  Don José González Fernández.Camarena (Toledo) ..............      Don Carlos Pérez Soler.
Los Gobernadores civiles dispondrán la  inserción de estos nombramientos en el «Boletín Oficial» de las respectivas provincias, para conocimiento de los nombrados y Corporaciones interesadas.De acuerdo con lo preceptuado en el párrafo séptimo de la mencionada Orden, se advierte a los interesados la obligación de tomar posesión de la plaza adjudicada dentro de los ocho días siguientes a la publicación de su nombramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si ésta Be hallare en la misma provincia de su residencia, o en el plazo de quince días en el caso contrario, asi como la prohibición de solicitar nuevas interinidades durante los seis meses siguientes a la publicación de los nombramientos.Las Corporaciones remitirán a esta Di

rección  General copia literal del acta de toma de pdBesión, dentro de los ocho días siguientes a aquel en que se haya efectuado.
Madrid, 28 de febrero de 1957.—El Director general, José García Hernández.

 Patronato Nacional Antitu
berculoso

"Nombrando el Tribunal que-ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición pu> blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de octubre último, para cubrir diversas plazas de Practicantes en Centros dependientes de este Organismo, y  transcribiendo programa sobre el que versará el segundo ejercicio de dicho concurso-oposición.
Convocado por Orden de 21 de septiembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de octubre de dicho año) concurso-oposición para proveer determinado número de plazas de Practicantes en Sanatorios y Dispensarios, dependientes de este Patronato, se dispone: 
Ln ' El Tribunal que ha de juzgar dicho concurso-oposición quedará constituido en la forma siguiente:Presidqhte:Ilustrlsimo señor don Francisco For-

nieles Ulibar rl, Secretario general del Patronato Nacional Antituberculoso.Vocales:Ilustrísimo señor don Julio Blanco Sánchez, del Cuerpo de Sanidad Nacional .V Médico Director de Centro de este Patronato Nacional Antituberculoso.Don Pedro de la Cámara Cailhau y don Diego Hernández Pacheco, Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, y que desempeñan, respectivamente, las Jefaturas de las Secciones de Inspección y de Enseñanza e Investigación Científica de este Organismo, el primero de los cuales actuará como Secretario; yDon Miguel Benzo González - Novellé», Cirujano del Escalafón de Médicos Espo* ciallstas de este Patronato,
2.ft El prógrama sobre el que versará el segundo ejercicio de dicho concurso- oposición, que Consiste en la exposición por escrito durante dos horas do dos temas sacados a la suerte, será el que se inserta a continuación de la pl esente Orden.
3.° Los ejercicios d a r á n  copfi61120’ transcurridos tres meses, a partir cíe la publicación do la presente.
Lo que se hace público a ios correspondientes efectos.
Madrid, 5 de febrero dé 1957.—El Delegado de $. E. el Ministro cíe la Gobernación, .Presidente, José A. Palanca.

Programa para el concurso-oposición de
Practicantes del Patronato Nacional 

Antituberculoso
Tema 1. Idea general de la anatomía del aparato respiratorio.Tema 2. Partes fundamentales de iue consta un aparato de rayos X.—Fundamento y objeto de la radioscopia, radiografía y planigrafía.Tema 3. Esterilización de ios instrumentos, del material de Vidrio y de los articulos de goma.Tema 4. Esterilización de apósitos, batas y paños.—Manejo del autoclave.Tema 5. Preparación de un enfermo para operación.—Desinfección de las Pia

nos y del campo operatorio,—Manera de* vestir las ropas estériles.Tema 6. Anestesia local. — Anestesia regional.Tema 7. Anestesia general.Tema 8. Hemostasia. Variedades y técnica.—Asistencia urgente en caso de hemorragia. especialmente dfe hemoptisis.Tema 9. Material y técnica para la oxigenoterapia y la . transfusión sanguínea.Tema 10, Primeros auxilios a un enfermo sincopado. — Vigilancia postoperatoria por parte del PracticanteTema 11. Técnica y material para la  punción lumbal.—Accidentes y modo de evitarles y tratarlos.—Toracentesis.Tema 12, Material y técnica para las inyecciones hipodérmicas, intramusculares e intravenosas. — Accidentes y modo de evitarlos y tratarlos.Tema 13. Cura quirúrgica. — instrumental y material,—Drenage.Tema 14. Material y técnica para la infusión gota a gota.—Material y técnica para la aspiración continua y en el quirófano.Tema 15. Material y técnica para el cateterismo uretral.—Obtención de orina para baciloscopla.Tema 16. Material y técnica para la  toma de sangre en los análisis más fre* cuentes en un Dispensario AntituberculosoTema 17. Preparación' y tinción del esputo para baciloscopla.—Obtención del contenido gástrico para el mismo fin.Tema 18. Cutirreacción e mtradermo- rreacción con tuberculina. — Intradermo- rreacción de dasoni.Tema 19. Manejo del aparato de oro- motórax.—Accidentes y conducta de urgencia en tal caso.Tema 20. Antibiótico» y bácterla&t&tl- con utilizados en el tratam iento de J& tüberculosis.—-Técnica de su administra?* cien.Tema 21. Material y técnica del vendaje escayolado.Tema 22. Manejo y revelado del material radiográfico.—Idea de la fotorra-dioscopia.Tema 23. Personal de tm Dispensario Antituberculoso. — Funciones del Practicante.Tema 24. Personal de un Sanatorio Antituberculoso. — Funcionas doí Practicante.Tema 25. Organización provincial de la Lucha Antituberculosa. — Clase» de Centros antituberculosos.—Mecanismo c'e ingreso de los enfermos en los San&to* ríos y Preventorios,

Convocando concurso do m éritos para la  provisión de la Dirección del Sanatorio Antituberculoso de «Martínez Ani  do», Los Montalvos (Salam anca).
Vacante la Dirección Médica del S a natorio Antituberculoso de «Martínez Anido», Los Montalvos (Salamanca), se convoca concurso de méritos para la provi* sión óe la misma con arreglo a las siguientes normas:Pava poder tomar parte en este concurso será preciso pertenecer al Escalafón de Médicos Directores de este Patronato Nacional Antituberculoso, eli servicio activo o en expectación de destino, y no hallarse incurso el solicitante en impedimento reglamentario.2.“ Las instancias .de los solicitantes., debidamente reintegradas y dirigidas al excelentísimo señor Presidente del Pátro* nato Nacional Antituberculoso, se presentarán en el Registro General de éste Organismo en el plaáo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, entendiéndose desestimada toda solicitud que cualquiera que fuera él motivo ten-
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l a entrada después de las trece horas 
del último día del indicado plazo. Se ex
ceptúan los concursante residentes en 
Canarias, siempre que antes de expirar 
■el plazo de presentación anuncien tele
gráficamente el envío cíe su solicitud.

3.'*' Los solicitantes deberán acompa
ñar a su instancia los just i ficantes de 
cuantos méritos y servicios aleguen.

4.a *E1 solicitante que obtuviera La pla- 
/.a en este concurso quedará sujeto o, la 
limitación establecida por la Orden mi
nisterial de 13 ele noviembre de 1944,, que 
.fija el limite mínimo de permanencia de 
ah ano para el personal de este Patrona
to en los destinos obtenidos por concurso, 
y deberá tomar posesión dentro del pla
zo reglamentario.

6.a En la resolución ael presente con
curso se apreciarán con carácter discre
cional los méritos y circunstancias que 
concurran en cada uno de los solicitantes 
para la adjudicación de Ui expresada 
plaza.

Madrid, 18 de febrero de 1957.—El De
legado de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando concurso para la adjudica

ción de las obras de «Variante del ferrocarril
 del empalme de Morón a Mo

rón de la Frontera».
Hasta las doce horas del día 29 de 

marzo de 1957 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
lección General, y en la quinta Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Ferro
carriles (Agustín de Betheneourt. 4) pro
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 32.114.113,39 
pesetas.

Fianza provisional: 240.570,57 pesetas.
Conforme a lo dispuesto en el articu

lo l/> del Decreto-ley de 20 de diciembre 
/.le 1956, se admitirán proposiciones por 
fifra superior al presupuesto de contrata.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
La Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 30 de marzo de 1957, a las doce horas.

Al pliego de condiciones particulares y 
económicas sé agrega una por la que «se 
hace constar, de acuerdo con el Decreto- 
ley de 20 de diciembre de 1956, que la 
adjudicación se entenderá siempre subor
dinada a la preiva justificación de la 
existencia de crédito, determinando la 
omisión de este requisito la anulación del 
concurso».

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto durante todo el 
plazo de presentación de proposiciones 
en4 las citadas Sección de Concesión, y 
Construcción y 5.a Jefatura de Estudios 
v Construcción de Ferrocarriles, en los 
dias hábiles, desde las diez hasta las ca- 
i-orce horas, haciéndose constar que para 
este concurso se tendrá presente lo dis
puesto en el Decreto-ley C 20 de diciem- 
br de 1956 y en la Orden ministerial de 
19 de enero de 1957.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, e papel sellado 
dé la tarifa sesenta (6 pesetas), con es
tricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de este concurso.

Madrid, 25 de febrero de 1957.—El 'Di
rector general. José de Aguinaga.

Modeio de proposición

Don  ........ . vecino du ......  provincia
de con domicilio en provincia

de ........  calle de ....... número    ente
rado del anuncio publicado y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso público de 
las obras de «Variante del ferrocarril del 
empalme de Morón a Morón de la Fron
tera». se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a ios expresados requisitos y 
condic ’ mes, por la cantidad de ......  pe
setas. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, berc adviniendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y en cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

I.456-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

 
Concediendo Medallas,de Plata y Bronce 

de la Mutualidad y Cotos Escolares de 
Previsión a los señores que se indican.

Vista la propuesta de la Comisión Na
cional de Mutualidades y Cotos Escola
res de Previsión para que conceda 
como premio a su actividad en pro de la 
previsión y el mutualismo escolar, las 
Medallas de Plata y Bronce a los señores 
que se mencionan:

I Teniendo en cuenta les relevantes mé
ritos contraídos en su continuada labor 

| en favor de la Mutualidad Escolar y los 
| Cotos Escolares, contribuyendo a la di

fusión y arraigo de estas instituciones, 
y que se han cumplido las formalidades 
establecidas por la Real Orden de 26 de 
marzo de 1915 y Orden de la Dirección 
General de'Enseñanza Primaria, de ‘27 de 
noviembre de 1944,

Esta Dirección General ha resuelto: 
l.o Conceder la Medalla de Plata de 

la Mutualidad Escolar a ios ‘ siguientes 
señores:

Badajoz: Don Manuel García Oteiza, 
Ingeniero agrónomo, Jefe de la Delega
ción del Instituto Nacional ele Previsión 

Cádiz: Don Alfonso Caravaca Cerdan. 
Director provincial del Instituto Nacio
nal de Previsión. Presidente de la Co
misión Provincial de Mutualidades y Co
tos Escolares.

Cuenca: Don Luis ügarte Anitúa, In
geniero de Montes; don José Gutiérrez 
Hernández, de Carboneras de Guada jaón

Huesca: Don José Gistaín Mora, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de Be- 
ñusque; con Enrique García Ruiz, tnge® 
mero Jefe del Distrito Forestal.

León: Don Miguel Casado Alvarez, Di
rector provincial del Instituto Nacional 
de Previsión.

Madrid' Don Manuel Sanz Huertas, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Torrelaguna: don Antonio Torres Torres, 
Alcalde del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo

Orense: Don Modesto Merino de la 
Puente. Inspector de Enseñanza Primaria.

Sevilla: Don Ricardo Grande Cobran. 
Ingeniero agrónomo. Jefe de ia Delega.* 
ción del Instituto Nacional de Cbloniza* 
ción

Tarragona: Don Evelio Calvet Prats, 
Inspector Jefe de Enseñanza Primarla..

Teruel: Don Pedro Cañada Aicón, Maes®
: tro-director de la Mutualidad Escolar de 

Mosqueruela y Alcalde del Ayuntamiento.
Toledo: Don José María Gómez de 

Salazar, Director provincial del Instituto 
Nacional de Previsión.

Valencia* Don Antonio Torrqs Viñolas, 
Secretario provincial del Frente de Ju
ventudes y Vocal de la Comisión Pro
vincial de Mutualidades y Cotos; don 
José María Terrades Rodríguez. Jefe del 
Departamento de la Asesoría Municipal 
de la Jefatura Provincial del Movimiento.

Valladolid: Don Flaviano Gómez Hidal
go. Secretario de la Comisión Provincial 
de Mutualidades y Cotos Escolares.

Zamora: Don Arturo Lozano Arias,
Maestro-director ae la Mutualidad y Coto 
«Chaves Arias», de Zamora.

Zaragoza: Don Julio Charlas Morláns, 
Alcalde que fué del Ayuntamiento de 
Luna, cuando se fundó el Coto; don T o  
más Catalán Colón, Alcalde del Ayunta
miento de Luna.

2.3 Conceder la Medalla de Bronce de 
ia Mutualidad a los siguientes señores:

Avila: Don Angel González Cernido. 
Maestro-director de la Mutualidad y Coto 
de Losar del Barco; don Julio Díaz Díaz, 
Maestro-director de la Mutualidad y Coto 
de Cabizuela: doña Rosario García Mar
tin. Maestra-directora de la Mutualidad 
de Mombeltrán; aon Lorenzo Muñoz Aré* 
valo, Maestro-director de la Mutualidad 
Escolar de Navarredonda de la Sierra ,

León: Dona Florentina Flórez García., 
Maestra-directora de ia Mutualidad d© 
Villalobán.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

I Dios guarde a V. S. 'muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1957.—El Di

rector general, J. Tena.

, Sr. Presidente de la Comisión Nacional 
n de Mutualidades y Cotos Escolares de

Previsión.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicado en 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de marzo de 1957 .
C. P. N. número 6.071, expedido en 9-6-1952 

N U E V A S  G R A F I C A S .  S.  A.
Talleres de imprenta.—Oficinas y talleies: Andrés Mellado, 18. Madrid

Productos que fabrica: ~
Cajas plegables................... e,. ,..............................
Libros y revistas científicas ... .................. ......... ..
Libros bachillerato................. .......... . .. .............
Impreso^ en general (cartas, trabajos de estadística, 

impresos comerciales, etc.)...... ................  ..

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

2.500.000 
40.000 
25 000
20000

4.GOQ.OOO
50.000
35.000
30.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignadoa

! (Continuará).


